RES. 982/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007938, Ents. N° 1107/17 y 1110/17)

VISTO: el Oficio Nº 262/17 de fecha 23.02.17 remitido por la Contadora Delegada  en la Intendencia de Maldonado, por el que comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/2016 convocada para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos  en la Zona Maldonado y la imputación del gasto para el presente ejercicio;

RESULTANDO: 1) que el Intendente adjudicó la licitación, mediante Resolución Nº 7569/16 de fecha 19.10.16, a la firma Paisajes del Este SRL, por un monto mensual de $939.000, Iva incluido, por el período de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.12.16, observó el gasto  de referencia en razón  de que:

2.a) el artículo 3) del Pliego de Condiciones contravino el artículo 50 del T.O.C.A.F., (en relación a la publicación de las consultas formuladas por los oferentes), sin que fuera necesario para acceder a dichas modificaciones o aclaraciones, haber adquirido los Pliegos de Condiciones;

2.b) la fundamentación del informe de la Comisión Asesora contraviene el artículo 66 del T.O.C.A.F., al no aplicar los criterios y factores de ponderación previstos en el Pliego de Condiciones, basándose  únicamente en informes de la Dirección de Espacios Públicos, y de la Dirección de Higiene y Medio Ambiente, que contienen apartamientos a los requisitos establecidos en la Memoria Descriptiva, para el análisis que realiza de las ofertas, aprobada por la Administración para dicho llamado;

3) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 1373/2017 de fecha 21.02.17, dispuso reiterar el gasto de $2:271.774 y $1.928.226, expresando que:

a) pese a la previsión de las bases del llamado y teniendo en cuenta los principios de publicidad y transparencia, la rectificación del artículo 9 del Pliego Particular (regula sobre Garantías) mediante Resolución Nº 04047/2016 fue notificada a los que adquirieron el Pliego y publicada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales ,según compulsa realizada al mismo, y la aclaración relativa al llamado, fue publicada en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, por lo tanto, se dio pleno cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.A.F;

b)  la Comisión Asesora de Adjudicaciones formulo su informe de manera fundada y basada en informes de las dependencias especializadas del organismos, pero sin entrar en el análisis detallado y eventual cuestionamiento de dichos informes, y el Tribunal debió limitarse a verificar que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones fuera formulado de manera fundada y tomando en consideración, a su vez, los informes de dependencias especializadas del organismo;

c) los motivos de la adjudicación emergen claramente al considerar la globalidad de los informes recaídos en estos procedimientos, debiéndose tener en cuenta que la apreciación de la conveniencia de las ofertas es resorte exclusivo de la Administración; respecto a la legalidad de lo actuado por la Administración resulta relevador el hecho que el acto de adjudicación no fue impugnado por ninguno de los oferentes;

CONSIDERANDO 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que respecto a la contravención al Artículo 50 del T.O.C.A.F. por parte del artículo 3) del Pliego de Condiciones (Consultas sobre el pliego) en el que dispone que las respuestas “quedarán en Mesa de licitaciones a disposición de quienes justifique haber  adquirido los pliego, 2 días hábiles antes de la apertura de la licitación”. Cabe señalar que en la redacción adoptada (y objeto de la observación), el acceso a las respuestas a las consultas realizadas, se reservaba para quienes justificaran haber adquirido el Pliego, extremos que coliden con la norma del T.O.C.A.F. antedicha, que preceptúa la publicación de las consultas en el sitio web Compras Estatales. Es de destacar que la fundamentación de la Administración en la resolución de insistencia, hace caudal de la publicación de la modificación del pliego respecto del Artículo  9 (sobre garantías), que  fuera publicada y no se relaciona en nada con la observación a la disposición del Artículo 3;

3) que respecto a los informes en que se basa la Comisión Asesora, cabe señalar que este Tribunal se limitó a apreciar la disímil valoración del cumplimiento de algunos requisitos que realizan las Direcciones actuantes, como la “programación o diagramación del servicio” que no se tiene por cumplida por la firma TAYM y obra en las actuaciones, o la apreciación de que Paisajes del Este SRL cumple con lo estipulado en la memoria, cuando la realidad indica que no presenta datos de los herbicidas a utilizar (literal H artículo 16 de la memoria descriptiva), ausencia de datos que sí es señalado como una omisión a otros oferentes. Estas apreciaciones sobre los informes mencionados, implica una mera verificación de la exactitud entre lo informado y las ofertas presentadas, o sobre el trato igualitario a los oferentes (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.), sin que ello implique consideraciones de carácter técnico, sino de cumplimiento de las previsiones del pliego y memoria descriptiva, dispuestas por la Administración y a las cuáles la misma debe ceñirse;

4) que respecto al informe de la Comisión Asesora el mismo no puede considerarse fundado a juicio de este Tribunal, en tanto –a pesar de considerar a todas las ofertas como admisibles-, no aplica los criterios de evaluación  que el propio Pliego establece;

5) que se comparte lo expresado respecto a que la apreciación de la conveniencia de las ofertas es resorte exclusivo de la Administración (Resultando 3, C). Sin perjuicio de lo cual, la propia Administración debe atenerse a los criterios y su ponderación fijados por ella, para evaluar las ofertas, en cumplimiento del Artículo 48 del T.O.C.A.F., los que en el caso, fueron totalmente omitidos para la selección de la firma adjudicataria;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 21.12.16;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.

CLC
